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RECTIFICA 

 

 

ILUSTRE PRIMER TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

Katharina Buschmann Werkmeister, abogada, en representación de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, en autos sobre reclamo de ilegalidad, rol R-86-2023, caratulados “Minera 

Escondida Ltda. con Superintendencia del Medio Ambiente”, al Ilustre Primer Tribunal Ambiental 

respetuosamente digo:  

 

Que, con fecha 13 de noviembre de 2023, esta parte informó la nómina de asistentes a la Inspección 

personal del Tribunal al área del acuífero de Monturaqui, Negrillar y Tilopozo y sectores aledaños, 

el que figura en el sistema a fojas 3828. No obstante, por un error de transcripción respecto a la 

División de la que son parte los funcionarios que asisten, la presentación indica: 

 

1. Sergio Diego Nolberto Vilches Enríquez, Ingeniero Civil, cédula de identidad 16.284.328-1, 

División de Sanción y Cumplimiento (DSC). 

2. Katharina Buschmann Werkmeister, abogada, cédula de identidad 16.831.666-6, Sección 

Litigios, Fiscalía. 

3. Marcelo Gustavo Guzmán Sepúlveda, Ingeniero Civil/M Sc. Cs. Antárticas mención 

Glaciología, cédula de identidad 13.117.351-2, División de Fiscalización (DFZ). 

 

Sin embargo, el escrito debe decir:  

 

1. Sergio Diego Nolberto Vilches Enríquez, Ingeniero Civil, cédula de identidad 16.284.328-1, 

División de Fiscalización (DFZ). 

2. Katharina Buschmann Werkmeister, abogada, cédula de identidad 16.831.666-6, Sección 

Litigios, Fiscalía. 

3. Marcelo Gustavo Guzmán Sepúlveda, Ingeniero Civil/M Sc. Cs. Antárticas mención 

Glaciología, cédula de identidad 13.117.351-2, División de Sanción y Cumplimiento (DSC). 

 

 

POR TANTO, 

 

Solicito a S.S. Ilustre: acceder a lo solicitado y tener por rectificado lo indicado. 

 

 

Fojas 3832

tres mil ochocientos treinta y dos


